
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS PÚBLICOS DE ARAGÓN

Resolución nº 62/2016

23 de junio de 2016

I. ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El  30 de abril  de 2016 se publicó, en el  Diario Oficial de la Unión Europea, en el  Perfil  de

contratante de la Diputación Provincial  de Zaragoza y en la Plataforma de Contratos del Sector Público,

anuncio de licitación del contrato denominado «Servicio de asistencia y asesoría técnica urbanística a los

municipios de la provincia de Zaragoza», promovido por la Diputación Provincial de Zaragoza, contrato de

servicios, dividido en dieciséis Lotes, tramitado por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, y

un valor estimado global de 993 350 euros, IVA no incluido. El mismo anuncio fue publicado el 19 de mayo de

2016, en el Boletín Oficial del Estado.

En los anuncios se señala que el plazo de presentación de ofertas finaliza el día 6 de junio de 2016.

El 6 de mayo de 2016 se publica, únicamente en el Perfil de contratante, una corrección de errores y una

aclaración a los Pliegos.

SEGUNDO.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) que rige la licitación, en

lo relativo a los medios de acreditar la solvencia técnica, establece la necesidad de presentar:
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Prevé  también  el  PCAP  a  estos  efectos,  como  documentación  a  presentar  por  el  propuesto  como

adjudicatario, la siguiente:

TERCERO.- Por su parte, el Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante PPT), exige la disponibilidad de

los siguientes medios:
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CUARTO.- El 27 de mayo de 2016, D. Ricardo Marco Fraile, en nombre y representación del COLEGIO

OFICIAL DE ARQUITECTOS DE ARAGÓN (en adelante el COLEGIO), interpone en el Registro del Tribunal

Administrativo de Contratos Públicos de Aragón, recurso especial en materia de contratación, frente a los

Pliegos que rigen la licitación del contrato.

El recurrente anunció, el 26 de mayo de 2016, al órgano de contratación, la interposición de dicho recurso,

conforme a lo preceptuado en el artículo 44.1 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (en adelante TRLCSP).

El recurso apoya sus argumentos en varios Acuerdos del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de

Aragón (Acuerdos 42/2013 y 9/2014), y en la Resolución 258/2016 del Tribunal Administrativo Central de

Recursos Contractuales; y alega, en síntesis, lo siguiente:

a) En primer lugar, se muestra disconforme con la exigencia, establecida tanto en el PCAP como en el

PPT, de la tenencia o disponibilidad de una oficina para la prestación de un servicio que, a su entender,

puede prestarse perfectamente  desde cualquier  otro  municipio.  Esto  supone una  clara  restricción de la

competencia,  y  coloca  a  los  licitadores  que  no  disponen de  oficina  en  una  situación  de  desigualdad  y

discriminación  económica.  Dicha  exigencia,  a  pesar  de  su  inadecuación  debiera,  al  menos,  haberse

justificado.

Consideran que el compromiso de adscripción de medios personales y/o materiales se configura en la ley

como un «plus de solvencia», una obligación adicional de proporcionar unos medios concretos de entre

aquellos, que sirve para declarar a un licitador idóneo para contratar con la Administración. Pero no pueden

fijarse condiciones discriminatorias.

b) También manifiesta su desacuerdo con el requisito de contar con un teléfono fijo, junto con medios

que  permitan  una  relación  o  contacto  permanente,  que  viene  a  suponer  un  obstáculo  más  para  los

licitadores.

Por lo alegado, solicita que se estime el recurso y se declaren nulas las cláusulas del PCAP y del PPT que

contienen las exigencias mencionadas.

QUINTO.- El 30 de mayo de 2016, el Tribunal solicita a la Diputación Provincial de Zaragoza (en adelante la

Diputación), de conformidad con lo previsto en el artículo 46.2 TRLCSP, la remisión, en el plazo de dos días

hábiles, del expediente completo y de un informe del órgano gestor del expediente. El 2 de junio de 2016

tiene entrada en el Tribunal la documentación solicitada.
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La Diputación, en su informe al recurso, solicita la desestimación del mismo por considerarlo carente de

fundamento. Señala que, de la lectura de los Pliegos, puede comprobarse que la exigencia de los medios

materiales lo es para el adjudicatario, constituyendo una de las obligaciones de la ejecución del contrato, sin

que en ningún momento se trate de un requisito imprescindible para optar a la licitación. No existe, por tanto,

la restricción de la que habla el recurrente.

Considera, en definitiva, por los motivos que detalla, que la necesidad de que el adjudicatario cuente con

oficina en la zona, guarda una relación directa con el objeto del contrato, no produce efectos discriminatorios

entre los licitadores y, sobre todo, es proporcional al servicio que se va a prestar.

SEXTO.- No se procede por el Tribunal a evacuar trámite de alegaciones, de conformidad con lo establecido

en el artículo 46.3 TRLCSP; dado que al tratarse de un recurso especial sobre los pliegos; y no constar

ofertas, no puede acreditarse la existencia de terceros con la condición de interesados.

SÉPTIMO.- Por Resolución 10/2016, de 31 de mayo, del Presidente del Tribunal Administrativo de Contratos

Públicos de Aragón, se resolvió la petición de suspensión del procedimiento de licitación, solicitada por el

recurrente, en el recurso especial interpuesto, en el sentido de acordar la misma, considerando que el plazo

para presentar proposiciones en el procedimiento concluye el día 6 de junio de 2016, en aplicación de los

distintos intereses en juego, y dado que el Acuerdo del Tribunal sobre el recurso especial no podrá adoptarse

antes de la finalización del mencionado plazo de presentación de proposiciones.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Se acredita en el expediente la legitimación del COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE

ARAGÓN para interponer recurso  especial  y  su representación,  de conformidad  con  lo  dispuesto en el

artículo  42 TRLCSP, que permite  recurrir  a quienes tengan un interés legítimo distinto  al  de obtener la

adjudicación. El interés que preside el recurso, además de la defensa genérica de la legalidad, es el de la

defensa de los intereses de los asociados a través del recurrente, en cuanto posibles participantes en la

licitación regulada por el Pliego impugnado, de conformidad con sus Estatutos.

Recuérdese que la STC (Sala Primera), núm. 119/2008 de 13 octubre ha avalado un concepto amplio de

legitimación,  afirmando  que  la  falta  de  participación  en  un  concurso  público  no  es  motivo  para  negar

legitimación por falta de interés legítimo a un recurrente, considerando la interpretación de la que se deriva

que para estar legitimado debe ser un licitador una medida rigorista y desproporcionada al impedir  a la

demandante obtener una respuesta judicial sobre el fondo de su pretensión. Criterio confirmado por la STC 
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38/2010,  de  19  de  junio,  que  reconoce  la  legitimación  a  un  colegio  oficial  de  arquitectos  (entre  otros,

Acuerdos 36/2012, 45/2013 y 58/2014 del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón).

También queda acreditado, que el recurso se ha interpuesto frente a la licitación de un contrato de servicios

cuyo valor estimado es superior a 100 000 euros, por lo que este Tribunal es competente para la resolución

del recurso planteado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 a) de la Ley 3/2011, de 24 de

febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público en Aragón, (en redacción dada por el artículo

33 de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de

Aragón).

SEGUNDO.- Respecto a la presentación del recurso en plazo, si bien el plazo de interposición del recurso

especial frente a los pliegos ha sido una cuestión controvertida desde el inicio, y su tratamiento ha sufrido

una evolución en la doctrina de los Tribunales administrativos y en la jurisprudencia; la nueva regulación

introducida por el Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los

procedimientos especiales de revisión de decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal

Administrativo Central de Recursos Contractuales, supone un punto de inflexión y dota de mayor seguridad

jurídica al régimen aplicable.

El artículo 19 del  Reglamento,  que tiene la naturaleza de norma básica conforme a lo dispuesto en su

disposición final primera, y que resulta de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y poderes

adjudicadores, dispone lo siguiente:

«2. Cuando el recurso se interponga contra el contenido de los pliegos y demás documentos contractuales,

el  cómputo  se  iniciará  a  partir  del  día  siguiente  a  aquel  en  que  se  haya  publicado  en  forma  legal  la

convocatoria de licitación, de conformidad con lo indicado en el apartado 1 de este artículo, si en ella se ha

hecho constar la publicación de los pliegos en la Plataforma de Contratación del Sector Público o el lugar y la

forma para acceder directamente a su contenido.

En caso contrario, el cómputo comenzará a partir del día siguiente a aquél en que los mismos hayan sido

recibidos o puestos a disposición de los interesados para su conocimiento. En este último caso, cuando

dichos documentos hayan sido puestos a disposición de los interesados solamente por medios electrónicos,

el plazo para recurrir comenzará a computarse a partir de la fecha en que concluya el de presentación de las

proposiciones,  salvo  que  hubiese  constancia  de  que  fueron  conocidos  con  anterioridad  a  dicha  fecha.

Cuando no se hubieran puesto a disposición de los interesados por medios electrónicos el plazo comenzará

a contar desde el día siguiente a aquel en se hayan entregado al recurrente».
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Pues bien, en este caso hay que tener en cuenta que aunque el anuncio de la licitación se publicó en el

Diario  Oficial  de  la  Unión  Europea  el  30  de  abril  de  2016,  fecha  desde la  que  los  Pliegos  estaban a

disposición de los interesados en el Perfil de contratante de la Diputación Provincial; el 9 de mayo de 2016 se

publicó en el Perfil una corrección de errores y unas aclaraciones a los Pliegos, que no solo forman parte

ineludible de éstos (como señaló este Tribunal Administrativo en su Acuerdo 52/2015, de 28 de abril), sino

que contenían matices sobre la acreditación de la solvencia económica, técnica y equipo propuesto que

hubieran requerido publicación en los mismos medios que la licitación, completándose así «la publicación en

forma legal de la convocatoria». Ello determina que haya que estar, para el cómputo del plazo, a la fecha en

que concluye el de presentación de las proposiciones, de donde se concluye que el recurso está presentado

en plazo.

TERCERO.- Son  dos  los  motivos  de  recurso  planteados  por  el  COLEGIO,  pero  ambos  se  basan  en

considerar el compromiso de adscripción de medios materiales exigido, desproporcionado y contrario a los

principios que rigen la contratación pública. Esta consideración les merece tanto la exigencia de disponer de

una oficina en una de las localidades comprendidas en cada lote, como la de poner a disposición de la

ejecución del contrato un teléfono fijo.

El compromiso de adscripción de medios personales y/o materiales, como tiene afirmado este Tribunal desde

su Acuerdo 8/2011, se configura en el artículo 64 TRLCSP como un «plus de solvencia», una obligación

adicional —de posible exigencia por el órgano de contratación— de proporcionar unos medios concretos, de

entre aquéllos que sirven para declarar a un licitador idóneo para contratar con la Administración.

El  compromiso  de  adscripción  de  medios  personales  y/o  materiales,  debe  ser  necesario,  adecuado  y

proporcional. El principio de proporcionalidad evoca, en último término, un criterio de justicia, siempre en

clave de garantía de la esfera de intereses del contrato, pero también de los derechos que asisten al licitador.

Toda intervención del poder adjudicador, en el incremento de la solvencia inicialmente requerida, debe ir

dirigida a garantizar un fin de interés público o de interés general para el contrato, que justifique la exclusión

del licitador como medio imprescindible o inevitable para su consecución.

Como recordó este Tribunal administrativo en su Acuerdo 23/2016, de 11 de marzo, el Tribunal de Justicia de

Unión Europea (en adelante TJUE), tiene consolidada una importante doctrina en cuanto a la exigencia de

que los licitadores cuenten con oficinas, delegaciones, almacenes, centros de trabajo, etc., que este Tribunal

no puede desconocer.

Con carácter  general,  es necesario afirmar, que todo criterio  que resulte restrictivo,  bien porque impida,

obstaculice o haga menos atractivo el ejercicio de los derechos de los operadores económicos a participar en

una licitación, debe, cuando menos justificarse y motivarse en base a la necesidad ineludible de la propia 
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prestación que constituye el objeto del contrato. La justificación debe partir de la naturaleza de la prestación,

de manera que se acredite o razone que sin ese criterio, que resulta restrictivo, la prestación o no es viable, o

carece de sentido.

Las Sentencias de 27 de octubre de 2005, asuntos C-158/03 y C-234/03, TJUE, abordaron el supuesto en

que la exigencia de una oficina abierta al público se configuraba como un requisito de admisión y un criterio

de valoración de la oferta. La Sentencia del TJUE del Asunto C-158/03, en su párrafo 35, recuerda que,

según una jurisprudencia reiterada, las medidas nacionales que puedan obstaculizar o hacer menos atractivo

el ejercicio de las libertades fundamentales garantizadas por el Tratado deben reunir cuatro requisitos para

atenerse a los artículos 43 CE y 49 CE: que se apliquen de manera no discriminatoria, que estén justificadas

por razones imperiosas de interés general, que sean adecuadas para garantizar la realización del objetivo

que persiguen y que no vayan más allá de lo necesario para alcanzar dicho objetivo (véanse las Sentencias

de 31 de marzo de 1993,  Kraus,  C19/92,  apartado 32;  Gebhard,  antes citada,  apartado 37,  y  de 6  de

noviembre de 2003, Gambelli y otros, C-243/01, apartados 64 y 65).

Tanto el TJUE, como el TACRC —por todas, Resolución 955/2015, de 19 de octubre— sostienen que no es

posible dar una respuesta general a la admisión, o no, de un supuesto de arraigo territorial de la empresa

licitadora, sino que debe acudirse a las prestaciones propias de cada contrato para apreciar los requisitos

expuestos.  Y  que  resulta  indiferente  que  la  exigencia  de  una  oficina,  almacén,  centro  de  trabajo  o

establecimiento, una delegación o un delegado sea exigible como un requisito de solvencia, una obligación

de adscripción de medios materiales (como en el contrato objeto de recurso), un criterio de valoración de las

ofertas, o bien exigirla como una prestación del contrato; puesto que cualquiera que sea la forma en que se

configure una medida discriminatoria, o innecesaria para alcanzar los fines que se pretenden mediante el

contrato, o desproporcionada para ello, vulnera los principios aplicables a la contratación pública, bien sea la

necesidad de un trato igual y no discriminatorio, la libertad de acceso a las licitaciones o la concurrencia.

En definitiva, la exigencia o la consideración de un arraigo territorial de los licitadores supone una limitación

de la concurrencia y la libertad de acceso, que debe encontrar su justificación en la naturaleza del contrato y

en la necesidad que éste satisface. Y, como toda excepción de los principios generales, debe interpretarse de

forma restrictiva, de manera que la medida resulte proporcional a los fines que la justifican.

En conclusión,  afirma la  Resolución 955/2015 del  TACRC, el  ajuste  a los principios enunciados de una

determinada prestación como la presencia de una oficina o almacén en un mismo lugar o en un sitio o

localidad próxima a la que se preste el servicio debe apreciarse en cada caso concreto, y de esta evaluación

resultará  si  la  prestación  es  un  elemento  esencial,  necesario,  conveniente,  accesorio  o  innecesario  en

consideración al objeto del contrato.

7/11
Proyecto CSP   www.contratosdelsectorpúblico.es



Esta doctrina tiene, en la actualidad, plasmación positiva en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía

de la Unidad de Mercado, expresamente invocada por el COLEGIO en su recurso, que en el apartado 2 de

su  artículo  3,  prohíbe  cualquier  actuación  administrativa  que  tenga  como  efecto  directo  o  indirecto  la

discriminación por razón de establecimiento o residencia del operador económico. Este precepto se concreta

en su artículo  18,  que considera actuaciones que limitan la  libertad de establecimiento y  la  libertad de

circulación, el establecimiento de requisitos en la licitación pública basados directa o indirectamente en el

lugar de residencia o establecimiento del operador y, en particular, «que el establecimiento o el domicilio

social se encuentre en el territorio de la autoridad competente, o que disponga de un establecimiento físico

dentro de su territorio».

CUARTO.- Sentado lo anterior, procede examinar si la exigencia de disponer de una oficina en alguno de los

municipios  comprendidos  en  cada  lote,  recogida  en los  antecedentes  de  hecho,  responde a  un interés

general objetivo que justifique su imposición.

Para ello hay que partir  de que el  objeto de la licitación impugnada es la asistencia y asesoría  técnica

urbanística a los municipios de Zaragoza, con una distribución territorial en dieciséis lotes, que comprenden

un mínimo de ocho y un máximo de treinta y tres municipios por lote.

El PPT de la licitación justifica la distribución territorial en la necesidad de ofrecer un servicio próximo a los

municipios, objetivo que se corrobora por las siguientes previsiones del PPT:

a) La  que  obliga  a  prestar  el  servicio  de  manera  fundamentalmente  presencial,  con  obligación  de

realizar al menos el 55% de las horas anuales in situ en los municipios englobados en cada lote (cláusula

cuarta, letra a).

b) La que exige presentar una memoria en la que se incluya, entre otros extremos, una ruta y horario de

servicio  a  todos  los  municipios  integrantes  de  cada  lote,  así  como  reuniones  con  los  representantes

municipales para conocer la problemática de cada municipio a corto, medio y largo plazo (cláusula segunda,

letra g).

c) La que obliga a cumplir la ruta de servicio presentada a cada lote, asegurando su total cobertura y

señalando las horas de presencia en cada municipio (cláusula cuarta, letra c).

Como medios personales mínimos se exige la adscripción de un arquitecto superior por cada lote, el cual, si

es el único miembro del equipo, deberá realizar las labores de interlocución con la Diputación Provincial de

Zaragoza, así como las de responsable del servicio ante la institución.
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En el expediente en el que se sustancia el procedimiento de contratación no se contiene justificación alguna

de la exigencia, al adjudicatario de cada lote, de la tenencia de una oficina para la prestación del servicio, en

alguno  de  los  municipios  incluidos  en  el  lote.  En  el  informe  al  recurso,  se  motiva  la  exigencia  en  las

características del servicio, a prestar a los Ayuntamientos «de una manera directa, y también, obviamente, a

los habitantes de los municipios, los cuales cuando tienen un problema o necesidad de los que se pretende

cubrir mediante esta contratación, se dirigen directamente a su Ayuntamiento, exigiéndose lógicamente una

respuesta  rápida,  por  lo  que  se  exige  un  servicio  de  proximidad  que  garantice  la  mejor  ejecución  del

contrato».  Y continua  argumentando el  informe:  «Además  este  tipo  de  contrato,  entendemos,  exige  un

conocimiento y reconocimiento directo del terreno, de las características y especificidades del mismo, lo cual

permite dar una pronta respuesta a las demandas y necesidades de los Ayuntamientos y de los habitantes de

la zona».

Como se ha señalado, la necesidad de prestar un servicio de proximidad a los municipios y sus habitantes, y

la respuesta rápida a sus demandas, no se ha previsto en el PPT mediante la interlocución con el técnico o

técnicos en sus oficinas, sino mediante una atención in situ, en la que es el técnico el que se desplaza a los

municipios o a la Diputación Provincial, en su caso. Ni siquiera contempla el PPT un horario de atención

mínimo en la oficina exigida, que en todo caso solo facilitaría la proximidad a los habitantes del municipio en

que se ubique ésta, y no a los de los restantes municipios del lote. Además, la exigencia de un solo técnico

para cada lote determinaría, bien que la oficina estaría cerrada en tanto éste realiza la ruta de servicio a los

municipios, bien que tuviera que incorporarse necesariamente más personal al contrato, con la afectación

que ello supone a la fijación del valor estimado de la licitación.

Por otra parte, aceptar como fundamento de la exigencia el conocimiento y reconocimiento del terreno, de las

características y especificidades del mismo, es tanto como reconocer que se quiere primar a los empresarios

y técnicos que ya tienen oficina abierta en el territorio que abarca el lote. Procede en este punto recordar la

doctrina del Órgano Administrativo de Recursos Contractuales de la Comunidad Autónoma del País Vasco —

que este Tribunal administrativo comparte— que en su Resolución 133/2015, de 27 de noviembre de 2015,

en un contrato de objeto análogo al ahora impugnado, declaró: «La normativa objeto del asesoramiento y los

conocimientos y destrezas técnicas requeridos son globalmente las mismas para todas las administraciones

competentes y también, desde la perspectiva del interesado, para el sector privado, en el que se incluyen los

promotores,  constructores,  propietarios  o  ciudadanos  en  general  sobre  los  que  se  ejercen  las  citadas

competencias y que pueden requerir  también ayuda profesional en materia urbanística. Por otro lado, la

diversidad  normativa  ligada  a  la  Administración  actuante  o  al  territorio  es  consustancial  al  derecho

urbanístico, por lo que el argumento empleado por el poder adjudicador llevaría, por reducción al absurdo, a

solicitar experiencia precisamente en el municipio contratante, cuya normativa urbanística es, por definición,

única».
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Resulta así  evidente que la exigencia,  al  adjudicatario de cada lote,  de disponer de una oficina para la

prestación del servicio, en alguno de los municipios incluidos en el lote, es contraria al régimen jurídico de la

contratación pública,  pues no puede configurarse como un elemento esencial  e  incluso necesario  a  los

efectos de una adecuada prestación del servicio objeto del contrato; y, en su consecuencia, conculca los

principios que han de regir la contratación pública.

Procede, en consecuencia, la estimación de este motivo de recurso.

QUINTO.- Estimado el motivo principal del recurso no es necesario analizar in extenso la adecuación de la

exigencia  de  un  teléfono  fijo,  pues  si  la  necesidad  de  disponer  de  oficina  ubicada  en  el  lote  es

desproporcionada, lo es igualmente la de contar con un teléfono fijo,  lógicamente asociado a la misma.

Además, en un mundo intercomunicado como el actual, y en un contrato en que la prestación se realiza

mediante el  desplazamiento de los técnicos a los municipios,  lo que demanda la correcta ejecución del

servicio a estos efectos (y que también se exige) es una cuenta de correo electrónico y un teléfono móvil.

Procede, en consecuencia, la estimación de este segundo motivo del recurso.

En su virtud, previa deliberación, por unanimidad, y al amparo de lo establecido en el artículo 41 TRLCSP; y

en los artículos 2, 17 y siguientes de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del

Sector Público de Aragón, el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón:

III. ACUERDA

PRIMERO.- Estimar el recurso especial presentado por D. Ricardo Marco Fraile, en nombre y representación

del  COLEGIO  OFICIAL  DE  ARQUITECTOS  DE  ARAGÓN,  frente  a  los  Pliegos  que  rigen  la  licitación

denominada  «Servicio  de  asistencia  y  asesoría  técnica  urbanística  a  los  municipios  de  la  provincia  de

Zaragoza»,  promovido  por  la  Diputación  Provincial  de  Zaragoza.  Declarar  la  invalidez  de  las  cláusulas

afectadas, ordenando la retroacción de las actuaciones y la elaboración de los Pliegos adaptados a las

consideraciones contenidas en los fundamentos de Derecho de este Acuerdo.

SEGUNDO.- Notificar este Acuerdo a todos los interesados en este procedimiento, y acordar su publicación

en la sede electrónica del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón.

TERCERO.- La Diputación Provincial de Zaragoza deberá dar conocimiento, a este Tribunal Administrativo

de Contratos Públicos de Aragón, de las actuaciones adoptadas para dar cumplimiento a este Acuerdo.
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CUARTO.- Significar que, contra este Acuerdo, ejecutivo en sus propios términos, solo cabe la interposición

de  recurso  contencioso-administrativo  (artículo  44.1  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción

Contencioso-administrativa, LJ) en el plazo de dos meses, a contar desde la notificación del mismo, ante el

Tribunal  Superior  de  Justicia  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Aragón  (artículo  10  k)  LJ),  todo  ello  de

conformidad con el artículo 49 TRLCSP.
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